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Contra esta Resolución, podrá interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción, ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía e Innovación Tecnoló-
gica de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 114 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su 
nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, 6 de junio de 2006.–El Director General de Industria, Energía 
y Minas, Carlos López Jimeno. 

 12787 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2006, de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Economía e Innovación Tecnológica, por la que se concede 
la prórroga de la aprobación de modelo del sistema de 
medida instalado sobre camiones-cisterna destinados al 
transporte por carretera y al suministro de líquidos de 
poca viscosidad y almacenados a la presión atmosférica, 
con excepción de los líquidos alimentarios, marca Medi-
ción, modelo SECSV, fabricado y presentado por la 
empresa «Medición y Transporte, S. A.».

Antecedentes de hecho

Primero.–Se presenta solicitud de prórroga para la validez de la apro-
bación de modelo del sistema de medida instalado sobre camiones-cis-
terna destinados al transporte por carretera y al suministro de líquidos de 
poca viscosidad (viscosidad 20 mPa.s) y almacenados a la presión atmos-
férica, con excepción de los líquidos alimentarios, marca Medición, 
modelo SECSV, por parte de Don Carlos Kremers Winandy, en nombre y 
representación de la entidad «Medición y Transporte, S. A.», con domici-
lio social en la calle Avda. de Manoteras, n.º 6, 28050 Madrid.

Segundo.–Revisado el archivo de esta Dirección General, se com-
prueba que dicho modelo de sistema de medida fue aprobado por Resolu-
ción de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Conseje-
ría de Economía e Innovación Tecnológica de la Comunidad de Madrid, 
de 11 de junio de 2003.

Tercero.–Dado que las circunstancias técnicas y legales existentes a 
día de la fecha no han variado con respecto a las aplicadas en el momento 
de la concesión de aprobación de modelo y de autorización de la modifi-
cación posterior, esta Dirección General de Industria, Energía y Minas 
estima que en la tramitación del expediente se han cumplimentado todos 
los trámites reglamentarios y que no existe inconveniente en conceder la 
prórroga solicitada.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Es competente esta Dirección General de Industria, Energía 
y Minas de conformidad con la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, reformado por Leyes 
Orgánicas 10/1994, de 24 de marzo, y 5/1998, de 7 de julio, y el Decreto 
115/2004, de 29 de julio, que establece la Estructura Orgánica de la Conse-
jería de Economía e Innovación Tecnológica.

Segundo.–La Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, el Real 
Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, por el que se establece el Control 
Metrológico que realiza la Administración del Estado, así como la Orden 
de 26 de diciembre de 1988 por la que se regula el control de los contado-
res volumétricos de líquidos distintos del agua y de sus dispositivos com-
plementarios y la Orden de 28 de diciembre de 1988, por la que se regulan 
los sistemas de medida de líquidos distintos del agua establecen los requi-
sitos reglamentarios para solicitar y obtener la aprobación de modelo de 
este tipo de sistemas de medida así como para prorrogarla.

Tercero.–Por último, cabe mencionar que ante las dificultades surgi-
das en la aplicación de la Orden de 28 de diciembre de 1988, por la que se 
regulan los sistemas de medida de líquidos distintos del agua, el Grupo de 
Coordinación Técnica en Metrología, formado por representantes del 
Centro Español de Metrología y de las Comunidades Autónomas, aproba-
ron en su reunión del día 25 de febrero de 2003 una Directriz Técnica de 
aplicación de la citada Orden. En dicha Directriz Técnica se contempla la 
posibilidad de que la Administración competente autorice aprobaciones 
de modelo o modificaciones no sustanciales de sistemas aprobados de 
acuerdo al punto 4 del anexo que hayan sustituido las válvulas R1 por 
conexiones directas en «T» siempre y cuando se cumplan una serie de 
requisitos adicionales y se instalen unos dispositivos equivalentes que 
quedan descritos en la misma debiendo, no obstante, establecerse en la 
resolución de autorización que estas modificaciones sólo podrán reali-
zarse hasta el 1 de enero de 2005. Sin embargo en la reunión del mismo 
Grupo de Coordinación Técnica en Metrología del 10 de mayo de 2005 se 

acordó prorrogar la validez de dicha Directriz Técnica hasta la entrada en 
vigor de la transposición de la Directiva 2004/22/CE del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004 relativa a los instrumentos de 
medida al ordenamiento jurídico español.

Vistos los preceptos y disposiciones legales mencionados, esta Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, resuelve:

Primero.–Prorrogar la validez de la aprobación de modelo del sistema de 
medida instalado sobre camiones-cisterna destinados al transporte por carre-
tera y al suministro de líquidos de poca viscosidad (viscosidad ≤ 20 mPa∙s) y 
almacenados a la presión atmosférica, con excepción de los líquidos ali-
mentarios, marca Medición, modelo SECSV hasta el 1 de junio de 2016.

Segundo.–Continuarán vigentes los mismos condicionamientos que 
figuran en la Resolución de aprobación de modelo original.

Tercero.–De conformidad con lo establecido en el artículo 2.º del Real 
Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, la aprobación de modelo podrá 
ser prorrogada por periodos sucesivos, que no podrán exceder cada uno 
de diez años, previa petición presentada por el titular de la misma tres 
meses antes de la fecha de vencimiento.

Contra esta Resolución, podrá interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción, ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía e Innovación Tecnoló-
gica de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 114 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su 
nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, 6 de junio de 2006.–El Director General de Industria, Energía 
y Minas, Carlos López Jimeno. 

 12788 RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2006, de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Economía e Innovación Tecnológica, por la que se concede 
la aprobación de modelo del sonómetro integrador-prome-
diador marca Lochard, modelo EMU2 fabricado por la 
empresa «Lochard PTY Ltd», en Australia, y presentado 
por la empresa «Nexos Software S.L.».

Antecedentes de hecho

Primero.–Se presenta solicitud de aprobación de modelo para el sonó-
metro integrador-promediador marca Lochard, modelo EMU2, por parte 
de don Fernando López Lorrio, en nombre y representación de la Entidad 
«Nexus Software S.L.», con domicilio social en C. Príncipe de Ver-
gara, 120, 28002 Madrid.

Segundo.–Adjunta a dicha solicitud se aporta la documentación exi-
gida y memoria descriptiva del modelo y de su funcionamiento. Tras 
detectar determinados defectos en dicha documentación, se notifica a la 
entidad interesada que subsana dichos defectos en tiempo y forma, tras lo 
cual se realiza el estudio de dicha documentación comprobando que el 
diseño del instrumento cumple los requisitos establecidos y se insta a la 
entidad interesada a que realice los preceptivos ensayos en un laboratorio 
habilitado para ello.

Tercero.–La entidad aporta informe favorable emitido por el Laborato-
rio de Metrología Acústica del CSIC, con referencia 01/06, en el cual se 
acredita que los instrumentos presentados a ensayo son conformes con la 
legislación vigente.

Cuarto.–Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, estima 
que en la tramitación del expediente se han cumplimentado todos los 
trámites reglamentarios.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Es competente esta Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas de conformidad con la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, 
de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, reformado por 
Leyes Orgánicas 10/1994, de 24 de marzo, y 5/1998, de 7 de julio, y el 
Decreto 115/2004, de 29 de julio, que establece la Estructura Orgánica de 
la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.

Segundo.–La Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, el Real 
Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, por el que se establece el Control 
Metrológico que realiza la Administración del Estado, así como la Orden 
de 16 de diciembre de 1998 por la que se regula el control metrológico del 
Estado sobre los instrumentos destinados a medir niveles de sonido audi-
ble establecen los requisitos reglamentarios para solicitar y obtener la 
aprobación de modelo de este tipo de instrumentos de medida.
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Vistos los preceptos y disposiciones legales mencionados, esta Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas resuelve:

Primero.–Conceder aprobación de modelo, a favor de la Entidad 
«Nexus Software S.L.», del sonómetro integrador-promediador marca 
Lochard, modelo EMU2.

Las denominaciones y características son:

Marca: Lochard.
Modelo: EMU2.

Características:

Clase 1 según UNE-EN 60651 y UNE-EN 60651/A1.
Tipo 1 según UNE-EN 60684 y UNE-EN 60684/A2.

Características de ponderación:

Ponderaciones frecuenciales: A, C y Z (Lin).
Ponderaciones temporales: F, S e I.

Rangos de medida:

Ponderación A: 20-168 dB.
Ponderación C: 20-168 dB.
Ponderación Z: 20-168 dB.
Nivel de pico máximo: 140 dB.

Nivel de ruido de fondo típico:

Sin tensión de polarización:

< 12 dB con ponderación A.
< 14 dB con ponderación C.
< 16 dB con ponderación Z.

Con tensión de polarización:

< 19 dB con ponderación A.
< 19 dB con ponderación C.
< 19 dB con ponderación Z.

Rango de linealidad: 25-140 dB (a 4kHz con ponderación A).
Rango de impulsos: >63 Db.
Tiempo de subida del detector de pico: 22 µs.
Rango de frecuencia: 20 Hz a 20 kHz.
Resolución: 0,1 dB.
Factor Q: 3, 4, y 5.
Condiciones de referencia:

Tipo de campo sonoro: Campo libre.
Dirección de referencia: 0º.
Nivel de presión acústica de referencia: 114 dB.
Frecuencia de referencia: 250 Hz.
Rango de referencia: 32-123 dB.
Corrección por volumen (pistófono): 0,5 dB.
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 Tercero.–Los instrumentos correspondientes a la aprobación de 
modelo a que se refiere esta Resolución llevarán, de manera visible e 
indeleble, como mínimo, las siguientes inscripciones de identificación en 
su placa de características:

Marca.
Denominación del modelo.
Número de serie.
Clase de precisión.
Signo de aprobación de modelo.

Además, habrá un espacio reservado para la etiqueta de verificación 
primitiva.

Cuarto.–Para garantizar un correcto funcionamiento de los instrumen-
tos se procederá a su precintado una vez realizada la verificación primi-
tiva, según se describe y representa en el anexo al Certificado de Aproba-
ción de Modelo.

Quinto.–Los instrumentos correspondientes a la aprobación de 
modelo a que se refiere esta Resolución deberán cumplir todos los condi-
cionamientos contenidos en el anexo al Certificado de Aprobación de 
Modelo.

Sexto.–De conformidad con lo establecido en el artículo 2.º del Real 
Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, la presente aprobación de 
modelo tiene validez hasta el próximo 1 de junio del año 2016 pudiendo 
ser prorrogada por periodos sucesivos, que no podrán exceder cada uno 
de diez años, previa solicitud presentada por el titular de la misma tres 
meses antes de la fecha de vencimiento.

Contra esta Resolución, podrá interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción, ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía e Innovación Tecnoló-
gica de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 114 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su 
nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, 7 de junio de 2006.–El Director General de Industria, Energía 
y Minas, Carlos López Jimeno. 

Temperatura de funcionamiento: –20 a +60 ºC.
Humedad relativa de funcionamiento: Entre 0 % y 100 %.
Presión atmosférica de funcionamiento: 650 a 1080 mbar.

Segundo.–El signo de aprobación de modelo asignado será: 


